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Se publica los Doiniugos, '¿varies Jlueves y Wiemes <le cada semana.

L-is leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli- i 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica ' 
•rtcialmeule en ella, y desde cuatro dias despues para los j 
Íeaas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Nooiem^ \ 
br¿ de 1837,/. j

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar j 
en,los Ihdeíines oficiales, se han de remitir por todas las ; 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- i 
duelo se pasarán á loS editores de los mencionados perió- ■ 
dicos. flieales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto^ 
d< 1839;.)

SECCIONES EN QUE SE IULL4 OIVIDIÜO EL BOLETIN OFICUL.

1 .’ Leyes, Realo.s decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por lo.s Exemus. Sres, Ministrus*. 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ? Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judicialea 
de là provincia

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.-

PARTE OFICIAL DE LA CACETA.

HIKSIDEÑCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Si M. la Reina nnestra Señora 
(Q. D. G.) y su alijos ta Ibai famlia 
ooutinúan en esta Górte sin novedad 
en SB importante salud

( Gaceta del 24 dd'Noviembre^. /

MINISTERIO DE H.\CIENDA.

REALES ÓRDENES.

Visto el recurso de apelación inter
puesto en e.ste Ministerio por D. J. M. 
Serra contra el acuerdo de esa DireC' 
inion general de 31 de Octubre del año 
anterior^ en virtud del cual fué apro
bado elaforoque se verificó en la .Adua
na de Barcelona por él Real decreto 
de49 de Junio de 1861, con el recargo 
establecido en la regla 9 ‘ del Arancel^ 
de 2 378 y medio quintales á1godpn 
en rarpa presentados al despacho con 
declaración núm. 5 353, procedentes 
dé la Rabana en bandera nacional, á 
donde habian sido JIevadós de los Es
tados Unidos en buque extranjero.

Vista la regla 9 ” del Arancel, que 
previene.quedas rnereânéia.s conduce 
das á los depósitos de. la Habana en 
buques extranjeros y traídas desde 
11111 á la Península en buques nacio
nales adeuden el derecho de la ban
dera nacional en las procedencias di- 
fectast y además lo mitad del recargo 
bnpue.slo á la extranjera:

Vista la Real óeden de 16 de Octu
bre de 18í»2, en la que se determina 
Mue el Real decreto de 19 de Junio de 
J86l fío alteró el precepto de la regla 
9.“ citada:

Considerando que el acuerdo de esa 
Bireceionestá ajustado á las refcridas 
ptescripciones: ■ 1

Considerando que acordar.olra cosa 
respectó de los réclamantes .seria in
justo por la desigualdad qUé envol- 
verio:

La Reina ( Q. i). G.), confonnan- 
dose con ei parecer del Consejo de Es
tado en pleno, ha tenido á bien man
dar que se lleve.á efecto el referido 
acuerdó de 31 de Octubre, aplicando 
al algodón de í). José María Sérra, lo 
mismo que al de los divinas, interesa
dos cuyo adeudo está pendiente «le la 
resolución del de que se trata, et re
cargo marcado en el segundo párrafo 
de la regla 9." del Arancel AI propio 
tiempo, con el fin de favorecer por 
todos los medios posibles el desarrollo 
de la industria en el país, y teniendo 
en cueftla el.crecido valor que ha lo 
mado el algodón por efecto de la guer
ra civil en los Estados Unidos, es la 
voluntad de S. M., de acuerdo tam
bién con el Consejo de Estado en ple- 

j no,quemienlrassubsista aquella guer- 
1 ra se suspenda la exacción del men- 
\ ciomiado recargo á los algodones que 
' se imponten en la Península en ban- 
Í fiera nacional, procedentes directa- 
| mente de los depósit os mercantiles de 

nuestras provincias de las Antillas.
De Real órden lo digo á V. 1 para 

los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
51 de Octubre de 1863.

Lasco! ti.

Señor:Director general de Aduanas 
y Aranceles.

limo. Sr.: He dado cuenta ó la Rei
na (Q D. G.) delà exposición que ha 
elevado á este Ministerio el Goberna
dor del Banco de España maniréslando 
que,el Consejo de Gobierno del mis- 
mo> entre otras disposiciones que ha 
creído fiel caso adoptar para que se 
asegure'la circulación monetaria eu 
el reino, ha tomado la de pasar á la

Casa de Moneda de esta corte cuantas 
existencias de moheda extranjera de 
plata obran en las cajas de aquel para 
su reacuñación en moneda nacional. 
Enterada S M., y penetrada de la
uliüdad de esta medida, pues combi
nad ■ la acuñación de la plata con la 
de barras de oro que el Banco ha en
tregado y entregará desde luego á la 
misma Cas i , las labores que en un 
plazo*breve deben ejecutarse habrán 
de exceder de Í20 millotres de reales: 
S. .M , al aprobar aquella, disposición 
del Banco, se ha servido mandar ha
ga á V. L, como de su Real órdeii lo 
ejecuto, las prevenciones mas termi
nantes para que en horas ordinarias y 
extraordinarias se trabaje en aquel 
establecimiento cuanto sea posible á 
fin de obtener en el mas corto plazo 
la mayor suma de moneda acuñada, 
con lo cual cesarán las disposiciones 
reslricliva.s que con conocimiento del 
Gobierno de S. M. durante los traba
jos de dicha Casa, y sin desatender las 
necesidades de la [daza, se ha visto 
precisado á adoptar el Banco en ser- 
vidio de los intereses generales.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1863.

Lascuiti.

Señor Director general de Consu
mos, Casas de Moneda y .Minas.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 22 de Agosto último, esta 
Dirección general ha señalado el día 
15 del próximo mes de Enero de 1864, 
á las doce de su mañana, para la' ad
judicación en pública subasta de las 
obras.de reforma del puente de Her
rera, situado en la carretera de tercer 
órden de Valladolid a Cuellar, cuyo 
presupuesto asciende á 276 985 rea
les 29 cénts. *

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ame la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu- 

pa el Ministerio de Fomento, y en Va
lladolid ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se pre.sentarân 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al- adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viumente como garantía para tomar 
parte en esta subasta .sera de 15 800 
reales en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esta asignado 
por las re.spectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Boisa el dia an
terior at fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada-pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el Jepósito del modo que pre
viene la referida Insliuceion.

En el c.aso de que resultasen dos ó 
ma.s proposiciones iguales se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
menos dé 209 rs., quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 rs,

Madrid 2 de Diciembre de 1863,= 
El Director general de Obras pública#, 
Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición,
Don N. N.. .., vecino de.*..., ente

rado del anuncio publicado con fecha 
2 de Diciembre último y de las con
diciones y requisitos que se ex gen 
para la -adjudicación en pública su
basta de la.s obras, de reforma del 
puente de Herrera, situado en la car
retera de tercer órden de Valladolid 
á Cuellar, se compromete á tomár á 
su cargo la construcción de las mis- 

1 mas, con estricta sujeción á los espre- 
safins requisitos y condiciones, por la 

j cantidad de......
j (Aquí la proposición que se haga, 
! admitiendo ó mejorando lisa y Hana- 
¡ mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
i que será desechada toda propuesta en 
i que. no se exprese determina «amente 
í la cantidad, escrita en lelra, por la 
j que se compromete el proponente á 

la ejecución de las obras.)
(Pecha y firma del proponente).
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ft ELACION que 
coufliciones

se
P ^^

cita eñ la c^náicioíi Â.^ y otras varias 
ira la contrata de eonduectones ferrestr

de las qi^ 
^es de J^l.

v pil^éeciien en ^i^i^s^jde

ALFOLIES,
Fábrica» y depósito» 

de donde se surtirán en primer lugar.

Fábricas y depósitos de donó 
berán surtirse cuando nohaya 

tencias en los anteriores

e de- 
exís-

Repuesto 
permanente 
de los alfo

líes.

Quintales,de

Consumo 
anual de los 
alfolíes se
gún el de 

./862...

Proporción 
en que seha- 
rán las con
signaciones, 
con arreglo 
á |a condl- 
'ejon geita.

Cabida apro
ximada de 
lo» almace

nes.

Término 
parala ea 
trega de 
remesas,

Sias.

ALBACETE,

Albacete.. . ♦ . .

Almansa. . . . , 
Chinchilla, . . , ,

Peñas de San Pedro. .

Casas-Ibáñez.. . . , 
Roda.. . , , , ,
Hellin.. .

Villarrobledo.. , , ,

Alcaraz. . . . , .•

Yeste.. . , , , .
Bonillo. , . , . .

t

«

?

T

f Fuente-Albina. . ^ , . , 
, .¿Higuera. .......

(Minglanilla.. .....
, Villena. . . , , . • ? 

íFuente Albilla.................  
‘ “(Minglanilla. .... . .

(Jumilla, Rosa ó Aguila. , .
’ • J Minglanilla., ......

í Fuente-Albina. . . * , , 
’ * (Manuel. ..,,... 
. . Minglanilla.................................

pumilla, Rosa ó Aguila. . .
’ ’(Sneobos................................. ..

Peinilla............................  .
’ ’ (Minglanilla. ......

(Pinilla.. ..................................
’ ’ (Villaverde. . ... . .

zSocobos. . . . . . , .
* “ (Zacatín. . . . . ., . .
, . Pinilla., , . • ...

jTorrevieja. • 

Manuel.. ... , , 
j Villena. . , . , . 

jFuenteAlbilla.. , , 

j Villena. . , , , .

' >
jVillena. . . . , , 

jTorrevieja. .... 

j Fuente-Albina.. , . 

jCalasparra. . . . .

Villaverde, ... .

« •

• •

1.500

600
600

600
1.200

400

400

900

700
>00

>'>00 í

2 5'00
2.700 j

>.800

2.500 1

4 900
2 700

1.800 J

3.700^

2.900

2.200 }
400 [ 

2 900 J 
2 500

900 ) 
1.800 i 
2.000 )

800 )
500 ) 

2.000 j 
4 900 
2.000 )

700 )
600 1 

1 200 ) 
5.000 j

700 ) 
1 500 ) 
1.400 j 

>•300

3.000

4.000
2.000]

1.000 ]

1.000 {

2 000
600 [

2.000 j

1.700 1

1?PO
500

3
5 
5
3 
4
6
4 
7
1 
9 
.4
5 
2
4 
6
2 
2
4 
6
3

ALICANTE.

Elche. . . , , . , 
Orihuela.. . . . , 
Monóvar.. . . , . 
Torrevieja. . , . . 
Villena. , , . . , 
Alcoy.. . . , , . T

, . Torrevieja. ....... 
, . Idem. . . . . , . , ,
. . Idem. . . . , . • . •
, . Jdem. ........ 
. , Villena,. . . . . . . .
, , Depósito de Alicante. . . , .

>
»
»

Torrevieja.... .

600 
500 
^00 
'200 
200

1690

2.400 
4.190 
2.200 
1 400
2.100 
6.400

2,400 
4.100 
2 200 
1 400 
2 100 
6.400

1.500
500
500
500
500

2.800

2
2

. .'4
1
1
4

ALMERIA.

Berja. . . . . , , 
Tijola. . . , , . , 
Roquetas.................... .....
Vélez-Rubio. , ... . 
Huercal-Obera. , ,

Roquetas. ....... .
. . Idem.. , . .....
. . Idem.. . , , . ...
. . Idem. ........
, . idem.. . . . ^

400
1.000

100 
.300
900

3.500
5 500

600
2.900
3.900

5.500 
5.500

600 
..2.900 

390^

' 600
1.500 

150 
500 

>000

2
6
1
8

, 7.

AVILA.

Avila.. , , , , ,

Arévalo. , »

El Barco. . , , .

Mombeltrán. . , .

Piedrahita. .

Cebreros. ... ,

•

• •

• •

Ílmon. . . . . . " . •
J Olmeda. ...... .

’ * 1 Rosio. . . . . . . .
(Depósito de Santander.. . .
Zímon ........ 

Joimeda. .......................
1 Rosio. . .. .... . 
( Depósito de Santander.. . . 
f Imon...............................  . .
1 Olmeda. ..................................

’ ' i Rosio..........................................
1 Depósito de Santander.. . . 
fimon. . . . .... . 
JOlmeda................................. .....

’ ’ j Rosio . . . . . . . .
(Depósito de Santander.. . . 
pmon. . .... . . . 
Joimeda. . . . . . . .

* ’ jRosio. . ... . . . . 
(Depósito de Santander.. . .

Hmon. . . .... . .
JOImeda. .......

’ * j Rosio. . ....... 
(Depósito de Santander.. . .

” ^Poza.. . i .

* ^Idem.. . . . . .

' ^ Idem.. .

’ |ldení.. . . . . .

^Idem. . . . . .

• |ldem.

• •

• •

• *

• •

• •

3.700

1.200

>190

1.500

1.500

600

14:800

4-800

4.700

6.100

5,500

5.000 :

5.400) 
5.400 ( 
2 700 í 
1 500 ) 
1.700 ]
1 700 ( 

. 800 (
600 J 

1.700 ' 
1.700 i

800 i 
500 ’

2 200 ’ 
2.200 ( 
1.100 1

600’ 
2 000 ^ 
2.000 1 
1 000 1

500 
1.900 
1.900

’900, 
300 _

18.000 1

lO.OOÓ

7.000

6.000 Í

7.000-

» 600.

20
20
23
28
17
17 .
20
25
26
26
29
33
24
24
27 ■
32
24

1 24
27
32

r 23
1 25
, 26

51

BADAJOZ.

Badajoz......................
Mérida.. , . . .
Llerena. , . . .
Zafra..........................

, . Depósito de Sevilla.. . . . 
. .'ídem.. ....... 
. . Idem. ........ 
. . Idem. .•....,. • *

1.200
1.500
1.700
1.700

5.100
6.000
7.100
6 900

5.100
6.000
7 100

. 6.900

5.000 
2.500 
5.000 
5.000

14
12

8
9
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SECCION SEGUNDA.

Núm. 1463.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

r^egociado de ínsír^cdon pública.

Circular para el pago mensual á los Maes
tros de primera enseñanza, y que remitan 
los Alcaldes los estados del níiraero de ni 
ños y niñas que en este mes asisten a la^ 
escuelas públicas y particulares, y lo mis_ 
rao a las de párvulos ó adultos.

La junta de instrucción pública de 
esta provincia me ha manifestado, 
que á pesar de las repelidas circula

ses de este Gobierno, los Alcaldes no 
la remiten á su debido tiempo el es
tado de haber pagado mensualmenle 
las atenciones de primera enseñan
za, según lo prevenido en la, Ileal 
órden de 29 de Noviembre de í859¿ 
que no admite escusa ni prelesto al
guno para no pagarías.

La exactitud y regularidad en los 
pagos á los Maestros, asi de sus dq- 
taciones y retribución de los niños, 
como de lo correspondiente ai mate
rial de las escuelas, es indudable que 
refluye en beneficio de la enseñanza 
misma. Al que se le paga mal, no 
hay derecho á exigirle, que con gusto 
desempeñe su cometido, y si se le 
precisa por no hacerlo á reclamar, 
ésto suele ser origen de otros males 
y siempre con ellos pierde la ense
ñanza de los niños. ?

Deseando regularizar este servicio 
y conformándome con lo que la Junta 
de instrucción pública me ha pro
puesto, espero que los Alcaldes no 
solo darán el mas exacto cumpli
miento á lo mandado en la citada 
Real órden, remitiendo antes del 10 
de Enero próximo el estado trimes
tral de haber pagado todas las alen- 
ciones de primera enseñanza hasta 
fin del mes actual; sino que en lo su
cesivo si hay quejas de algún Maestro 
ó Maestra, de que no se les paga por 
meses su dotación, me veré precisa
do por mas que lo sienta, á tener que 
adoptar las medidas de rigor que se 
previenen en la disposición 7 ■ de la 
Real órden, mandando comisione^ de 
apremio á recojer los recibos y lo 
rnismo los estados Irimeslrales que 
no sean remitidos á su debido tiem
po. Es cierto, que no puedo menos 
de confesar, que en la generalidad de 
la provincia están bien pagadas la.s 
atenciones de la primera enseñanza; 
pero es necesario que lo esten en lo
dos los pueblos, según repelidas ve
ces se ha mandado, y se persuadan 
todos de la obligación legal de pa
garías por rneses

La misma Junta me ha rogado en 
cargue á los Alcaldes, que al remi
tiría el estado trimestral del pago, lo 
hagan del número de niños de ambos 
sexos quQ asisten en este mes así á 
las escuelas públicas como particula
res, con espresión de si son superio-

res, dementales completas ó incom
pletas y lo mismo ^e las de párvulos y 
adultos, expresando quién es el que 
dá la enseñanza. No'dúdo que asi lo 
harán sin dar lugar arecuefdos; para 
que de este modo la Jui>la reuniendo 
tales datos, pueda curnpli.r con exac-: 
lilud loque la está encomendado.

Valladolid2de Diciembre de l863.

El GoberBádor, - 
Antonio Huriado.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION 
principal d’e Propiedades y Derechos 

del Estado de Valladolid.

En el día y bajo los tipos y con
diciones que sé expresarán, tendrá 
lugar la subasta para el arriendo de 

Jas fincas siguientes:

Núméro 2709 del inventarío.- 
Tierras del Cabildo de Avila, en 
Ataquines, qoe las lleva Dionisio 
Llorente. Su tipo 4 000 reales 

anuales.
Número 34 de idem.=^Otras del 

Estado, en Valdestillas, que las lleva 
Domingo Carrlon, Su tipo 20^ rea

les idem.
Número 2639 de ídem.=:0tras 

de las Monjas Franciscas de Aréva
lo, en San Pablo de la Moraleja, 
que las lleva Agapito Gonzalez. Su 
tipo 122 reales ídem.

Número 2.762 de idepa.=:Qtras 
del Cabildo de Sau Agustín, en Is
car, que las lleva Atanasio Sánchez, 
Su tipo 960 reales ídem.

Número 2771 de ídem =;0tras 
de jas Monjas Laurás de Valladolid, 
en Portillo, que las lleva Juan Le
desma. Su tipo .164 reales ídem.

Número 2631 de Ídem.—Otras 
de la Iglesia de Muriel en su tér
mino, que las lleva Pedro Mañoso- 
Su tipo 425 reales idem.

Número 2631 de ídem.=0tras 
de ídem en ídem, que las lleva el 
mismo Mañoso. Su tipo 480 reales 

ídem. del curato de Hon,calada, en su tér- Número2631deidem—Otras
mino, que las lleva Norberto oes . 
mero. Su flpo 1151 reales idem.

Número 2680 de Idem.—Otras | 
de ídem, en ídem de ídem, que Jas 
lleva Donato Fernandez. Su tipo

de idem en idem» que las lleva To
ribio García. Su tipo 280 reales 

idem.
Número 2668 de idem.=0tras 

de la cofradía de Animas, en Alme-
nara, que las lleva Pedro Sanz. Su 
tipo 42 reales ídem.

Número 2677 de idem Otras
de las Monjas Montalvas de Aré7 
valo, en Salvador de Zapardiel, que 
las lleva Juan Sánchez. Su tipo 202 

reales idem.
Número 2675 de idem.—Otras 

de la Iglesia de San Juan de Aré- 
yaio, en- dicho Salvador, quP (as

lleva Toribio Diaz. Su tipo , 1603 
reales idem.

Otras de la cofradía de la Vera- 
Cruz, en Ramiro, que las lleva José 
Cendón. Su tipo 86 reales idem.

Otras de las Monjas Recoletas, en 
idem, que las lleva Domingo Gar
rido, Su tipo 182 reales idem.

Número 2517 de ídem.=0tras 
de la Iglesia de Ramiro, en su tér- 
julno, que las lleva Eusebio Gon
zález, Su tipo 280 reales idem.

Otras del Curato de San Crlstó- 
bal, en Idem, que las lleva el mismo 
Gonzalez- Su tipo 100 reales idem.

Número 2733 de ldem.=^0tras 
4e la Iglesia de Hornillos, en su tér- 
gjino, que las lleva Fermín Rodrí
guez. Su úpo 720 reales ídem.

Número 8787 de ldem.:=0tras 
de la capellanía de Munoces y Die
ces, en ídem, que las lleva Fran

cisco Gómez. Su 
idem. ,

Número 8787 
de idem eu idem, 

tipo 1600 reales

de idem.=:0.tras 
que las lleva Ci-

riaeo Gamarra, Su tipo 3002 rea
les ídem.

Número 2594 de idcrn.^^Otras 
- del curato de Fuente Olmedo, en 
su término, que las lleva José So
brino. Su tipo 562 reales idem.

Número 2555 de idcm.^^^^^^Otras 
de la Iglesia de Mejeces, en su tér
mino, que las lleva Faustino Mar
tin. Su tipo 180 reales idem.

Número 2757 de idem.^^Otras 
de la Iglesia de Santa María de Is
car, en Alcazarén, que jas lleva Mi
guel Muñoz, Su tipo 80 reales Idem.

Otras de la capellanía de Villar
real, en Iscar, que las lleva Pedro 
Martin. Su tipo 164 reales idem.

Número 2804 de idem.=Otras 
de la capellanía de PueUes, en ídem, 
que las lleva Sebastian Sánchez. Su 
tipo 2400 reales idem.

Número 2517 de ídem—L-Otra§ 
de la Iglesia de Ramiro, en su tér
mino, que las lleva Domingo Gar
rido. Su tipo 245 reales Idem.

Número 2680 de idem.—-0tra§

320Ó reales Idem. ‘
Número 2614 dé ídcm.±=0íras . 

de la Iglesia de Honquilana, en su 
término, que las lleva Cándido Ra
mos. Su tipo 1300 reales Idem. '

Otra de dos o]|radas del Estado, 
en Matapozuelos, que la lleva Juan 
Navarro. Su tipo 40 realesildem. 

Número 59.70 de idem.::^0tras 
dé la iglesia de Villanueva, en Is-

car, que las lleva Victor Oviedo, Su 
tipo 1 500 reales idem.

Números 1087 al 1128 de Idem¿ 
2=0Iras de la capellanía de la Mag
dalena, en los términos de Tiedra 
y Pobladura, que las llevan Anto
nio Gonzalez y otros. Su tipo 2680 
reales idem.

Otras de la fábrica de Já Iglesia 
de Evan de Abajo, en su término 
que las lleva D. Pascasio García, 
Su tipo 300 reales idem.

Número 2306 de idem.=0tras
¡ de la. Iglesia de Villanueva de las 

Torres, en su término, que las lleva 
Doña Manuela Gutierrez. Su tipo 
5200 reales idem.

Número 1631 de idem.=Otras 
de la Iglesia de Villalár, en su tér
mino, que las lleva Mariano Villa- 
már. Su tipo 2700 reales idem.

Números: 1163 al. 1187 de ídem. 
—Otras en Casasola y de su Iglesia, 
que las lleva Ildefonso Gutierrez, 
Su tipo 1301 reales ídem.

i Número 8788 de ídem.=0tras 
en San Cebrián, de la cofradía de 

j Animas, que las lleva Antonio Gon- 
i zalez. Su tipo 3400 reales idem» 

Otras de Nlra. Sra. del Canto, en 
Tiedra, quejas lleva Abdon Alvarez. 
Su tipo 360 reales idem.

i Otras de la cofradía del Santísimo, 
én San C.ebrlan, que las lleva Ma
nuel de la Fuente. Su tipo 450 
reales idem.

Números 835.al 854 de idem.^r:: 
Otras de la capellanía de los Gómez, 

. en Benafarces, que las lleva Sa tur- 
ñiño ¡.Alvarez. .'Su tipo 1317 , rea

iles idem.
i . Números 855 al 869 de idem.=: 

Otras de la capellanía de los Conejos 
en idem, que las lleva Salvador, 
Murcia. Su tipo 709 reales idem.

Otras en Gallegos y de su Igle
sia, que las lleva Tomás Izquierdo,
Su tipo 270 reales idem.

Número 615 de ldem.:^:^0tras 
de la capellanía de Elvira, en Víllal- 
barba, que las lleva Antonio Gon
zález. Su tipo 2001 reales ídem.

Número 1648 de idcrn.=^Huerta 
de San Martin, en la Mota, que la 
lleva Victoriano Zerezo. Su tipo 
1028 reales ídem.

Tierras de la Iglesia de Velliza 
en su término, que las lleva Ealixto 
Agüero. Su tipo 330 reales ídem.

Otras de ídem, en ídem, que las 
lleva Gregorio Lajo. Su tipo 1.12 

reales ídem.
Otras de ídem, en ídem, que las 

lleva Gerónimo Díez. Su tipo 231 
reales ídem.

Otras en Gallegos y de su Igle
sia, que las lleva Teodoro (2olon, Su 
tipo 67 reales ídem.

Otras de Jc.sus y María, en Ma-
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tilla, que las lleva Manuel García 

Su tipo 170 reales idem.
Otras de San Miguel de Tordei- 

sillas, en Velilla, que las lleva Vi
cente Aramburu. Su tipo 400 rea
les ídem.

Otras en Villamarciel y de su 
Iglesia, que las lleva Pedro Gutierrez. 
Su tipo 208 reales ídem.

Otras de la eapelíanía de la Mola, 
que las lleva Pascasio Luengo. Su 
tipo 240 reales idem.

Otras de San Quirce, en Matilla 
que las lleva Gervasio González. Su 
tipo 100 reales idem.

Pliego de condiciones á que han de so- 
meíerselosdieiladores.

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
esta capital el día 25 de Diciembre 
próximo, á las doce de su mañana, 
ante el Sr. Gobernador de la provin
cia, cou mi asistencia y la del Escriba
no de Hacienda pública y simullánéa- 
wente en los pueblos donde radican 
las fincas, ante los Sres. Alcalde, Pro
curador Síndico, Administrador del 
partido y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente el remate de la 
aprobación de la superioridad.

2 .^ INo se admitirá postura al- 
^una que no cubra el tipo señalado 
ni que tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no esprese can
tidad determinada. ■

3 .® EI arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto dél próximo 1864, en las 
tierras; y desde 25 de Diciembre del 
mismo año, en las huertas, y 1.° de 
Noviembre en las viñas, hasta igua
les dias del año 1868, sin previo 
desahucio.

4 .® Él pago de la renta há de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
por trimestres anticipados, en las 
fincas cuyo tipo esceda de 500 rs., y 
á su vencimiento si no escede de 
esta suma.

5 .® No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja de 
la renta ni pagarla en otra especie 
que la estipulada, pues que el con
trato se hace á suerte y ventura.

6 .® El rematante queda obliga- 
po á entregar las fincas en el estado 
establecido por la costumbre del pais» 
ó á satisfacer en otro caso los perjui
cios y deterioros que en ellas se 
noten al fenecer al arriendo y á 
disfrutarías según ley de buena la
branza, sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas.

7 ,® En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción «dmims- 
t rativa, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios. Si llegase el caso de ejecu-

.clon para la cobranza de la renta, se 
considerará rescindido el contrato, 
procediendose á nueva subasta.

8 .® Si las fincas se vendiesen du
rante el arriendo, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley dé. 25 de 

i Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indemni 
zacion ú otro concepto.

9 .® Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el pago de 
los derechos de Escribano ó fiel 
de feehós y pregonero, del papel in
vertido en el expediente y escritu
ra, y las dietas de peritos si hubiese 
justiprecio.

10 , Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 fs., 

■ se harán en pliegos cerrados, acom
pañando recibo que acredite haber 
consignado la décima parte de la 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no tendrá efecto alguno.. 
El depósito ó consignación debe ha- 

i cerse en la Tesorería de Hacienda 
1 pública de esta provincia ó en la 
j Depositaría de Ayuntamiento, donde 
j se subastan las fincas. Las subasta.^ 

cuyo tipo no esceda de 500 rs. se 
verificarán á la llana sin previo de
pósito por término de una hora.

11 . Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 
cuanto no contradigan las de este 
pliegOi

se pro
cederá á la lectura de las proposi
ciones presentadas, dcvolviéudose en 
el acto los recibos del depósito, cs- 

u ceplo el del mejor postor, que que- 
! dará unido al expediente como ga

rantía hasta el otorgamiento de la. 
escriturai En el caso de empate por 
haberse presentado dos ó mas pro- 

1 posiciones, absolutamente iguales, se 
1 abrirá nueva licitación verbal por 

espacio de media hora entre los em
patados, en el dia y forma que de
termine esta Administración.

13 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una de las su
bastas anunciadas, remitiéndolo in
mediatamente á esta oficina con tes
timonio por separado de su resul- 
tadp, cuidando los Sres. Alcaldes de 
que los anuncios respectivos formen 
cabeza de aquel, consignándose en 
ellos Ia diligencia de fijación al pú
blico.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1863. =J. Segundo Pu^a. 

dtíodelo di proposición.

D. N. N., vecino de........ 
enterado dis la$ condiciones que se 
fi|Stá |STa el arriendo de las fincas 

del Estado, en el Bokíin ojicial de 
esta provincia lecha de . . . ., núme
ro. ..... . . y sujetándose al cum
plimiento de las mismas, hace pos
tura á. . . . , . . que en el término 
de................. fueron de................. ..  
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de............... ; . rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

('Fecha y JirmaJ

. SECCION QUINTA.

Fúm. 1455.

r Gobierno de la provincia 

de Salamanca. _

SECCION DE FOMENTO.

Habiendo resultado vacante y de
biendo proveerse por este Gobierno 
de provincia una plaza de Director de 
caminos tecinales, con el sueldo de 
12 000 rs. anuales é igual indemniza* 
cion que la señalada á los Ayudantes 
del cuerpo do Ingenieros de caminos; 
be rDspueslo llamar á concurso por 
el prescrite anuncio á los aspirantes á 
la referida plaza, quienes presenta
rán en el término de' un mes, á con
tar desde el dia de la publicación de 
«te anuncio en la Gacela oficial, sus 
solicitudes (locuinentadas en la Sec
ción de Fomento del Gobierno de 
esta provincia.

Los aspirantes acompañarán á las 
solicitudes los documentos que acre* 
d i t e n ; ■

Ser mayores de edad, tener él lílu* 
lo de Ingeniero, Director de caminos 
vecinales, Arquitectos ó Ayudantes 
de obras ¡lúblicas y la correspondiente 
hoja de servicios.

Terminado el plazo señalado se 
acordará su nombramiento en vista 
deios respectivos espediéntes.

Salamanca 18 de Noviembre de 
1863. = E1 Gobernador, Juan Crisós
tomo de Pereda.

i^iim. 1451.

Álcaldia ConsUtucionaí 

de Pesquera de Duero.

Desde el dia 10 del actual, se halla 
depositada una muía roma, cerrada, 
de 6 112 cuartas de alzada, con luna
res blancos en una mano y parle del 
cuerpo/ la cual sola y con una cincha 
con correa en ella, se presentó dicho 
dia en casa de Ignacio de la Cal, de 

-esla vecinda-d, ó qii+en pertonoció, y 
enagenó á Francisco Revuelta, Veci
no de Padilla, y que este lo verificó á 
Ambrosio Calvo, de Quintanilla de 
Abajo, quien ha manifestado la ven
dió después á un sugelo que no cono
ce ni sabe de donde es vecino.

Se anuncia al público,para que lle

gue a conocimiento de su dueño y so 
presente á recogería.

Pesquera 21 de Noviembre de 1863. 
= P. A. D. A., El Teniente, Gicgorio 
Repiso.

Núm. 1459.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villanueva de Duero.

Con la competente autorización, 
este Ayuntamiento tiene acordado 
subastar el ramo de carnes pertene
ciente á los consumos hasta fin de 
Junio del año pro.ximo de 1864; sus 
remates tendrán efecto en la Casa 
Consistorial, los Domingos 15 y 20 
del próximo Diciembre, de oncea 
doce de sus respectivas mañanas. Lo 
que se anuncia al público convocan
do lidiadores.

Villanueva de Duero 26 de Noviem
bre de 1865.“El AlcaldCj Clemente 
Bayon=Francisco Puertas, Secre* 
tario.

Núm. 4465.

Regimiento Lanceros de Farnesio, 5.’ 
dé Caballeria.

En virtud de providencia, judicial, 
debe procederse á la venta de varias 
prendas y efectos de la testamentaría 
de D. Rafael Viloria, Teniente que 
fué del Regimiento Lanceros de Far
nesio, 5.‘ de Caballería, muerto en 
acción de guerra, para cuyo fin se 
procederá á la correspondiente su
basta el dia 9 del corriente ínes á 
las dos de la larde, en er cuartel de 
la Merced que ocupa el expresado 
Regimiento, ante el Ayudante Don 
Juan Cerquella Escalante. ,

Se arrienda la dehesa de Ba la neja» 
sita en el término de la Ciudad de 
Don Benito, (provincia de Badajoz) á 
una legua de distancia de la misma 
y línea férrea de Ciudad-Real á Radi' 
joz, de cabida de setecientas selenia 
y seis fanegas de -tierra de buena ca
lidad, de las que ciento son de labof 
de primera calidad, con abre y aderes 
de agua permanente de los ríos tiua-* 
diana y Ruecas con que linda. Tam^ 
bien tiene moule nuevo de ericiiu’ 
que puede ulilizarse para cerdos» á 
principiar el arriendo en San Miguel 
de 1864. Y « ste se hará en subasta 
privada simultánea, en Madrid en la. 
casa del notario D Bonifacio Toledo» 
calle de la Concepción Gerónima, nú
mero 4, cuarto principal, y en D. 8®’ 
rulo, en la de D. Rafael Falcon, unu 
de sus dueños, el dia 26 de Diciem
bre próximo., á las doce del di.a» re- 
matandose en el mejor postor ron las 
condiciones del pliego que estará; dd 
manifiesto.

Valladolid.—Imprenta de garri®®' 
calle de la Obra núm. 8. <
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